
                                                                      Corrientes, 29 de Agosto de 1997 

 

 

ORDENANZA Nº    3111                                                                                                                                                                      
 

V I S T O: 

El Expediente Nº 1408- D- 96 del Honorable Concejo Deliberante (638- P- 

96/5 del Departamento Ejecutivo Municipal); y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a través del mismo el administrador parroquial Presbítero Manuel Ratti, 

solicita se imponga a la Plazoleta en construcción ubicada frente a la Parroquia “San 

Pantaleón”; el nombre de Monseñor Dr. Luis María Niella. 

 

Que, a fojas 8 vuelta, la Dirección de escribanía Municipal informa que el 

citado predio, individualizado en el Duplicado de Mensura Nº 9436 “U” Mz. 535- Villa 

Raquel, se halla inscripto de Dominio Municipal en el Registro de la Propiedad, Folio 

Real matrícula Nº 7022/88 y en la Municipalidad al Tº6- Año 1988- Folio Nº 1035- Fca: 

898- Lº10 y según Resolución Nº 1888/88. 

 

Que, la ejecución de la obra y su próxima inauguración incorporará al 

equipamiento de recreación de nuestra sociedad, valores espirituales, estéticos y 

ornamentales. 

 

Que, es deber de este Municipio exaltar y apoyar el desarrollo de las 

actividades culturales, de recreación y esparcimiento fomentado la vida sana y al aire 

libre que permitan libre expresión de la participación ciudadana; 

 

Que, es un justo homenaje a quien fuera Primer Pastor de la Diósesis de 

Corrientes; 

 

Que, fue un ferviente evangelizador, hijo de una familia tradicional 

Correntina; 

 

Que, fue consagrado Obispo de Corrientes por el Arzobispo de la ciudad de 

Buenos Aires Monseñor Mariano A. Espinosa, en la Iglesia Catedral de nuestra ciudad 

el 04 de Junio de 1911. 

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

 

ART. 1º.-  Imponer el nombre de “MONSEÑOR DR. LUIS MARIA NIELLA” a la 

Plazoleta ubicada frente a la Parroquia de “San Pantaleón”- individualizado en el 

Duplicado de Mensura Nº 9436 “U”- Mz. 535- fracción B- Villa Raquel (complejo 

Habitacional Laguna Seca). 

 



ART. 2º.-   La presente Ordenanza será refrendad por el Sr. Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante. 

 

ART. 3.- Elévese la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación 

 

 

ART. 4º.-    Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE.- 

 

 

 

 

Dr. ANIBAL MALVIDO 

CONCEJAL 

VICEPRESIDENTE 1º 
Municipalidad Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

Esc. JUAN ANTONIO MACIEL 

SECRETARIO 
Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad Ciudad de Corrientes 


